



PROPUESTA DIRIGIDA A MODIFICAR EN EL SENADO LA ENMIENDA AL PROYECTO DE  LA LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 2011 APROBADA EN EL CONGRESO, EN RELACIÓN CON LA APROBACIÓN DE UNA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA CUBRIR LA SITUACIÓN DE REDUCCIÓN DE JORNADA PARA CUIDADO DE MENOR DURANTE SU HOSPITALIZACIÓN
JUSTIFICACIÓN

Se ha aprobado en el Congreso una enmienda a la Ley de Presupuestos del año 2011, dirigida, por una parte, a reconocer en el Estatuto de los Trabajadores un derecho de estos a la reducción de jornada como mínimo del 50%, con la correspondiente disminución de salarios, cuando tengan un hijo/a a cargo menor de edad que padezca cáncer o cualquier otra enfermedad grave que requiera hospitalización de larga duración con el objeto de atender a su cuidado directo, continuo o permanente, y hasta que el menor cumpla los 18 años. Dicha medida se extiende también a los empleados públicos, con las particularidades que requiere su distinto régimen jurídico.
Por otra parte, se establece, en paralelo, una nueva prestación de la acción protectora de Seguridad Social para cubrir dicha nueva contingencia.

Nuestra propuesta es reconocer como beneficiarios de dicho nuevo derecho y prestación a padres o madres de los hijos menores con discapacidad, cumpliendo también los mismos requisitos antes señalados de la hospitalización de larga duración y el cuidado directo de aquellos. 
Las personas con discapacidad hospitalizadas precisan, la mayoría de las veces y en mayor medida que las que no tienen discapacidad, de un cuidado constante y directo en esas situaciones. Por una parte, los centros hospitalarios, tanto públicos como privados, carecen de medios suficientes para suplir la atención de los padres durante el internamiento, siendo imposible, en muchos casos, que el menor con discapacidad se quede sólo en la habitación, debido a su propia situación física o psíquica que precisa de apoyos más intensos para su desenvolvimiento.

Por tanto, en el caso de las personas con discapacidad, especialmente en este caso de los menores, la presencia y cuidado del padre o la madre es imprescindible, de ahí la necesidad de favorecer la conciliación entre su vida laboral o profesional y sus obligaciones familiares. Consideramos necesario, por consiguiente, hacer mención en estos preceptos a las personas con discapacidad, incluso por razón de hacer frente a la necesaria visibilidad de las personas con discapacidad en las normas jurídicas, cuando sea precisa la determinación de las circunstancias que les afectan en atención a sus especiales necesidades que requieran ser atendidas.
PROPUESTAS

1. Nueva disposición final del Proyecto de Ley (modificaciones de la Ley General de Seguridad Social)
- Artículo 38.1.c) del Texto Refundido de la Ley General de Seguridad Social:

"c)....cuidado de menores afectados por cáncer, otra enfermedad grave o discapacidad..."
- Nuevo artículo 135 quater del Texto Refundido de la Ley General de Seguridad Social:

"...y se encuentren afectados por cáncer (tumores malignos, melanomas y carcinomas), por cualquier otra enfermedad grave o discapacidad..."

2. Nueva disposición final del Proyecto de Ley (modificaciones del Estatuto de los Trabajadores)

- Artículo 37.5, nuevo párrafo tercero, del Estatuto de los Trabajadores

"...afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas y carcinomas), por cualquier otra enfermedad grave o discapacidad..."
3. Nueva disposición final del Proyecto de Ley (modificaciones del Estatuto Básico del Empleado Público)

- Artículo 49, nueva letra e) del Estatuto Básico del Empleado Público

"...afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas y carcinomas), por cualquier otra enfermedad grave o discapacidad..."
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